Recurso de Revision: 01172/INFOEM/IP/RR /2016

&Itk Recurrente: H
T —— Sujeto obligado: yuntamiento de Toluca

Plafncriin s Ditas Mmorsio dol Estaa ab Maxica y Munldipios
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

l ©

Resolucion del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Puablica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Toluca de
Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado de México, de once de

mayo de dos mil dieciséis.

VISTO el expediente electrénico formado con motivo del..k,,--re\__c‘urso de revision
01172/INFOEM/IP/RR/2016, interpuesto por el C. _en lo sucesivo LA
RECURRENTE, en contra dela respuesta del Municipio de Toluca, _e'n. lo sucesivo EL SUJETO

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolucién; con base en lo siguiente:
RESULTANDO

I. En fecha veintitrés de febrero de dos__ mil die.c:iséis, LA RECURRENTE, present? a través del
Sistema de Acceso a Informacién Mekiquéﬁse, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO

OBLIGADO, la solicitud d'e acceso a informacién publica, a la que se le asigné el niimero de

expediente 00071/T _OLIJCA/_fP/ZOlG, mediante la cual solicito lo siguiente:

“Del Organismo de aguay saneamiento de Toluca la siguiente informacién de los afios 2010, 2011,
2012, 2013, 2014, 2015 y 2016.: *Presupuesto de ingresos estimado del impuesto de 2010 a 2016
por afio. *Padron de usuarios de 2010 a 2016 por afio. *Importe total recaudado de 2010 a 2016
por afio. *Nitmero de morosos de 2010 a 2016 por aio. “Importe de los pasivos de 2010 4 2016 por
afio. *Niimero de usuarios con 5 afios o mds de adeudo de 2010 2 2016 por afio. *Niimero de tomas
y niimero de derivadas para todo el municipio de 2010 a 2016 por afio.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX
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IL. En fecha dieciséis de marzo de dos mil dieciséis, EL SUJETO OBLIGADO notificé una

prorroga por siete dias habiles.

III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha cuatro de abril de

dos mil dieciséis, EL SUJETO OBLIGADO notificé la siguiente respuesta:

TOLUCA, México-a.04 de Abril de 2016
Nombre del solicitante:
Folio_de la solicitud: 00071/TOLUCA/IP/2016

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su r::-dhocimie,nto que con fundamento en el
articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios,
le contestamos que: s W

Con fundamento en los articulos 7 fraccién 1V, 35 fraccion Iy 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Plblica del Estado de México y Municipios, y en atencién a su solicitud
00071/TOLUCA/IP/2016, mediante la cual requiere: “Del Organismo de agua y saneamiento de Toluca la
siguiente informacién de los afios 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016.: *Presupuesto de ingresos
estimado del impuesto de 2010 a 2016 por afio. *Padron de usuarios de 2010 a 2016 por afio. *Importe
total recaudado de 2010 a 2016 por afio. *Ndmero de morosos de 2010 a 2016 por afio. *Importe de los
pasivos de 2010 a 2016 por afio. *NUmero'de usuarios con 5 afios 0 mas de adeudo de 2010 a 2016 por
afio. *Nimero de tomas y nimero de derivadas para todo el municipio de 2010 a 2016 por afio.” Sic Al
respecto, se adjunta en formato. PDF documento que contiene la informacién solicitada con el cual se
atiende su solicitud de informacién. Sin mds por el momento le envié un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Lic. Norma Angélica Zetina Martinez
Responsable de la Unidad de Informacién
AYUNTAMIENTO DE TOLUCA

Acompariando EL SUJETO OBLIGADO a su respuesta el archivo electrénico con nombre

SCC7DAIE-copier@lpl.com 20160401 151353.pdf, documento en el cual se pronuncia acerca de
cada una de los puntos solicitados por la particular, por lo que se omite su insercién en obvio

de repeticiones innecesarias aunado a que ya es del conocimiento de las partes.
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IV. Inconforme con la respuesta, el ocho de abril de dos mil dieciséis, LA RECURRENTE

interpuso recurso de revisidn, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asigné el ntimero
de expediente 01172/INFOEM/IP/RR/2016, en el que expresd como acto impugnado el
siguiente:

“En términos de la solicitud de informacién enviada al Ayuntamiento de Toluca, propiamente a las
oficinas de Agua y Saneamiento de Toluca, con folio 00071/TOLUCA/IP/2016, mity atentamente
requiero la revision de la respuesta recibida mediante Oficio 2OOCIO_700/5032‘-[1'(_5,;_?:( Sic).

Asimismo, sefialé como motivo de inconformidad, lo siguiente:

“En la respuesta niimero 2, relacionada al Padrén de Usuarios, I fﬁfb?‘niﬁtfén solicitada se refiere a
€s0, el niimero de usuarios por afio desde 2010 a 2016, I solicitud 0.5 refiere a los datos clasificada
de cada usuario como nombre, direccion, teléfono, estado _c_'_z'vii',‘REC,'.:correo electronico y propiedades,
esto en términos de la Cédula de Bases de Datos 'Personﬁlg's Niimero 102 del Sistema de Gestion
Comercial (OPEN SCG), a que hace referenciq dicha respuesta, ast como a lo establecido en la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién “Piiblica ’,de.‘["" Estado de México y Municipios, en lo
relacionado con el tratamiento de datos personales. Lo que se estd solicitando es el dato estadistico del
Padrén de Usuarios, son solo 7 datos, uno por cada afio. La respuesta debe ser muy parecida a las
anteriores del documento, un cuadro con los afios y el total de usuarios. Estos son los datos guie no
se complearon de acuerdo a lg solititud de informacion citada..” (Sic)

V. De las constancias delz_éxﬁeaienfé électrc’mico del SAIMEX, se observa que en fecha trece de
abril de dos mil dleCISQIS,EL SUJETO OBLIGADO rindié su informe de justificacion dentro
del plazo de los tres dlas a que se refieren los numerales SESENTA Y SIETE Y SESENTA Y
OCHO de los lineamientos para la Recepcion, Tramite y Resolucién de las Solicitudes de

Acceso ala Informacién Pdblica del Estado de México Yy municipios en los siguientes términos:

TOLUCA, México a 13 de Abril de 2016

Nombre del solicitante: ||| G

Folio de la solicitud: 00071/TOLUCA/IP/2016
Se adjunta Informe de Justificacién y el anexo que en el mismo se menciona,

ATENTAMENTE

Lic. Norma Angélica Zetina Martinez
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Responsable de la Unidad de Informacién
AYUNTAMIENTO DE TOLUCA

Advirtiendo de dicho informe de justificacién que EL SUJETO OBLIGADO anexd los archivos
electronicos denominados “Oficio OAYST - Anexo a Informe de Justificacion.pdf” e “INFORME DE
JUSTIF DEL RR 01172 - 2016.pdf” los cuales contienen la siguiente informacion:

Oficio OAYST - Anexo a Informe de Justificacion.pdf )

ORGANISMO AGUA Y SANEAMIENTO DE TOLUCA

TRILE. NGO del Centenanio e o Instalacidn ded Congreso Constituyenoe™ =1-b—L~—-~H— m

Tolsca, Maxkos, 13 de abil da 2018
ZUCIOTCOSOSE1S

LD NORMA ANGELICA ZETINA MARTINEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACKIN
PRESENTE.

En atsncion sl oficic 208001 002018712018, referonte la notficacidn ol Recurso de Rewvision
rGrmens O 1T TRINFOEMARPHRRIZOTS, Interpuesio por el recurrsnis ante e Inetitutes de
Transparercin, Accasa @ b Infoormmsion FPundica y Prolecoidn e Datos Perscoaies del Estaco ce
Maxico v Municipics, derivada de la solictod de informacitn ndrneso. DOOFT AT COLUTCANPIZOTS, on
sagecifico o o rescuesta numers 2 relacionada ar Padron de Usuanos,

Al reSoocic. e PermEn remisin 1S nSormacien con D g clemis esle Organismc,

TTamo T ] TOTAL DE USUARIOS
2011 ] 156,947
2012 ‘ 132 182
SRR s T B TAg 774
Za14 5T 052
2015, T5E oo
f‘ 2048 i57. 400

Respeco al afto 2015, se dene gque subir la ~Sormocion dol servidor & s base de datcs y os
CuEsthion de dias: sin embarge, @n cuantc se tanga dicna informacion B2 PoSrd prooorconsr os
TTIRIVECE inrvectintn,

Sin oo particular, le envio un cordial saludo,

ATENTAMENTE

LIC,. FELIPE m%uho AL VAEZ

COORDINADOR DE CONTROL DE GESTION
¥ SERVIDOR PUBLICO HASILITADO SUPLENTE

X Treg, Sl Sl Speiteneia, Dieaeior T sl
Arclirve
1R are

& Primero de Mayvo Ote. 1707, Zona Industrial; Tolucs, Mdéxico. C.P. SOO71
Tels: 275.5700 - wwnw.ayst.oobomsc
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INFORME DE JUSTIF DEL RR 01172 - 2016 pdf

DIRECCION DE PLAN EACION. PROGRAMACION,

EVALUACION Y ESTADISTICA AN
b xxf:a dal Certenario de msrsdasidn det Cion o Camrituyenee™ ﬁgm"c?;
: ¥ Corpéra) o sralu-

Taoluca de Lerdo. Estado de Meaxico:
12 de abril de 2016

COMISIONADOS DEL PLENO DEL INSTITUTO
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTES

Cen fundamenio en los articulos 7 fraccion 1V, 11. 35 ¥ 41 de iz Ley de Transparencia v Acceso a la Informacidn
Publica del Estado de México vy Mumicipios, en referencia al recurso de revisidn con nimero de expedients
CT72INFOEMAP/RRIZ01E, derivado de |2 solicitud ds informacian fon numero 0007 1/TOLUCAAP/Z018, se presenta
el informe de Justificacicn en jos términos siguientes: ' a

El 23 (veinlitrés) de febrero ef afio en curso se recibid Ia solicud de acceso a la informacidn pGbBea. de que se hace
referenda. por medio de la cual el solicitanta requirid:

DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION SOLICITADA.

“Deif Organismo de agua y saneamiento de Toluca la siguiente informacién de fos afios 2010, 20771, 2012, 2013, 207,
2015 y 2016.: *Presupuesto de ingresos estimado del impuesio de 2010a 20 18 por afio. “Padrin de usuaros de 2010
@ 20716 por ano. “Importe total recaudado de 2010 a 2018 Por afio. "Numero de morcsos de 2010 a 2015 por afo.
“importe de jos pasivos de 20170 2 2076 por afio. *Nirmero de usuanios con 53fos o mas de adeudo de 2010 a2 2016

por afa. ‘W:’ngcr:rab lomas y nummero de dervadas para todo el rmurscipic ode 2016 a 2078 por afio™{sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX

Ei 04 {cualro) de abril del 2fio en curso’ se dio respuesta 'a Ia solicitud de informacidn reafizada por &l ciudadano, en
los siguientes términos: "

Al respecto, se adiurta en formato BOF ef oficio sigriado por ef Lic. Felipe Gardwio Makesez, em su cardcter de
Coordinadar e Control de Gestion y Servidor Publico Hatidtado Suptente del Organismo Agua y Saneamiento de
Toluca. documento gue contiene Iz informacion soficiada con ef cual se atiende su solicfud de formacidn. Sin mas
por el momento le anvid un cordial salucio. ' '

En tal gircunstancia y no obstante haber dado respussia en iempao y Torma, e soicilante interpuso recurse de revisian.
Argumentando:
ACTO IMPUGNADC. “En términos de i3 solicitud de informacidn enviada al Ayuntamiento de Tolucs. Dropiamente 5

las oficinas de Agua y Saneamiento de Toluca. con folic DOOTI/T OLUCANP/2018. muy atentamente reguiers i3
revision de ia respuesis recibids mediante Ofcia 200C1070/S032/18™ (sic)

/RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: “En f respuesta numers 2, relscionada al Padrtr de Usuarios.
fa Informacion solictacs se refiere a eso, of nimero ge uzuancs por ano desde 2010 a 2076, ia sofcitud no se reflere
2 Jos dafos clasificada de cada usuvario Come nombre. dreccion, teléfono, estado civil, REC, corres slecirénico Y
propiedadss. esto en lérminos de la Céduia de Bases ge Dalos Fersonales Nomerp 102 del Sisterna de Gesticn
Comercial (OPEN SCG). o gue hace referencia dicha respuesta. asi Como 3 fo establecido e ia Ley de Transparencia

m e e T e o DS Lo e B A e
Plaza Fray Andrés de Castro, Edificic C. primer piso, Col. Centro:
Toluca, México. C.P. 50000. Tels: 275.1900 - 2762100 Ext. 565
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¥ Acceso a fa Informacion Pubiica del Estado de México ¥ Municipios, en o relacionado con ef tratamiento de datos
personsles. Lo gue se esid solicftando es of dato estadistico del Padrén de Ususrios. son solc 7 datos, uno porcads
afo. La respuests dede ser muy parecida 2 izs anteniores del Socumento, un cuadro con los afios y ef total de usuarics.
Estos son los datos que no se completarcn de acuerdo a ia soficfud de informacidn ctaca” [sic)

En atencidn a Io anterior y como lo podran corobacar fos inlegrantes de ese drgano garante. se dio respuesta a lo
requerido por el cibdadans desglosands Ias respuestas a cada uno de los rubvos a los que el peticionario soldio a
informacidn, asimisme, en su solicitud no hizo referancia a que del Padron de usuarios requeria datos
estadisticos, Unicamente solicilé “Padisn de usuanos de 2070 = 2018 por afo”; sin embargo con el propdsito de
satisfacer lo requerdo por el ahora recurente y en alcance a ia soliciiud de informacién gue nos ocupa. en gste acto
m_maaﬁdomﬂﬁnpare!ﬂrgarﬁsnmﬁguay_mammde Toluca,. enel

Por los argumentos ¥ consideraciones verlidas. solicito atenta vy respeiuosamente, al Fleno del Institute de
Transparencia. Acceso a la Informacion Fablica y Proteccian de Datos Personales del Estada de México y Municipios:

PRIMEF{D.-?TW gor alendida Ia solicitud de informacdion con numero de folio CO07 UTOLUCAAR/2016.

SEGUNDO.-Tener por presentado en iempo y forma ol informe de juslificacion correspondients al recurso de revisidn
con namero de expedierte 01172ANFOEMN/IPRR/Z016.

TERCERO.- Que una vez valorades lodos los elementos que consideren oportunos. se sobresea el recurso de
revision nimerc 01 172/INFOEMAR/RR/2016. ' ) '

Sin otro particular, reflero a ustedes, Ia seguridad de mi distinguica consideracién.
ATENTAMENTE &
LD NORMA ANGELICA ZETINA MARTINEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACION

m

Plaza Fray Andrés de Castro, Edificio C, primer piso, Col. Centro:
Toluca, México. C.P. 50000. Tels: 276.1900 - 276.2100 Ext. 565
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VI. Asi, en fecha cuatro de mayo de dos mil dieciséis EL SUJETO OBLIGADO, remitié a

través de correo electrénico institucional, la informacién siguiente:

Envi¢ de informacidn cnmplememana de la soficitud DOGOT!:TOLUCMPQMG SR A ﬂ PERL
ﬁwummtouel’nluazwlucs‘: fapem. g mic @ 1718ihare O mintos) P 7 . Ayuntamientode ..
B rara S mi Yesenia o tolcaSHaipam amy

==
Esimada Comisionada Eva Abaid Yapur, con 13 finzlidad de complementar la respuesta a 12 solicituc can nimere de Tolicl0007 1 TOLUCANIPI2015. me permiio enviar &

usted iniormacion complamentaria con'el in dar cumplimiento a lo salictado por el particular.

Sin mas por &l momento, le envid un cordial saludg.

En aleance 3 la respuesta de 12 solickud con nimero de fofo 000071/TOLUCANPI2016, atehdida 2 dia 04 de abril cel presemie; al respecto me permito enviar a usted la
siguignte informacion complementana;

1.-Padrén da usuarios de 2010 a 2015 per afio

i
:
i
:

Se adjunta documento que contiens 2 informacion cerrespondiente al total de usuarios del penodo 2010 a 2015.

8in mas por el momento; le envid un cordial saluda.

Aunado a lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO adjunté a dicho correo electrénico,
informacién que contiene el niimero de personas que integran el padrén de usuarios del afio

dos mil diez al dos mil dieciséis como se aprecia a continuacién:
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ORGANISMO AGUA Y SANEAMIENTO DE TOLUCA é L33
"2018, Afio def Centenario de L Instalacion def Congraso Constituyente” %

Toiuca de Lerde, Méxios o 20 ce abril del 2076
200C13000/510/2016

LICENDIADD

FELIPE GARDURNO MALVAEZ
COORDINADOR DE CONTROL DE GESTION
PRESENTE

En alcance al oficlo 200C13000/454/2016 de fecha 12 de abril, en e cual se informa
2l total de usuarics registrades en el Sistema de Gestion Comercial {OPEN SGC),
por afic del 2011 a1 2018, faltando o afe 2010 debido a que se pidis a Iz

Ahora bien, ya tenisnde la nformacién del afio 2010 j= envio la informacsisn
cormpleta del afic 2010 al 2018,

ANG | TOTAL DE GSUARIOS |

2010 ! 132 038
(2011 ]~ 136 547
L_zm.‘z T 135,163
| 2013 146,774 1
}2014 152 052 N
2015 158,702 I
L2018 | 157402

Lo  anterior, con  |= finalidad de dar cumplimiento al oficic ndmern
2 1002/ U187 /2018, signade porla L.D, Nerma Angélica Zatina Martinez, Tilutar
de la Unidad de Informacidn.

Sin ctro particular, le envio un cordial sahludo. _

ATENTAMENT

-

C.P. JOSE JESUS DIAZ PERALTA
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

SEA g, Jond Eayw Amsimroaio Clsmeny Otersa
AT
AP e

m

Av. Primero de Mayo Ote. 1707, Zona Industrial; Toluca, México. C.P. 50071
Tels: 2755700 - www.ayst.gob.mx

VILI. El recurso de que se trata se envio electrénicamente al Instituto de Transparencia, Acceso

a la Informacién Pablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de Mexico y Municipios
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y con fundamento en el articulo 75 de la ley de la materia, se turnd a través del SAIMEX, a la
Comisionada EVA ABAID YAPUR a efecto de formular v presentar al Pleno el proyecto de

resolucion correspondiente; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Accesoa la Inforrnaaon Ptiblica

y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Mun1c1plos es competente para
conocer y resolver el presente recurso de revisién mterpuesto por LA RECURRENTE,
conforme a lo dispuesto en los articulos 6, apartado ”A” fracaon Vv de la Constitucién Politica
de los Estados Unidos Mexicanos; 5, péarrafo décimo quin_i_;Q,.--décimo sexto y décimo séptimo,
fraccién IV de la Constitucién Politica del Estadd T;'ibré 'y Soberano de México; 1 fraccién V; 56;
60, fracciones I'y VII; 70; 71; 72; 73; 74; 75. I 75 Bls de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de Mex1co y Mun1c1plos, y 10, fracciones Iy VIIL; 16 y 27 del
Reglamento Interior del Instltuto de Transparenc1a, Acceso a la Informacién Publica y

Proteccion de Datos Personales deI Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés,,‘E__l_;.jhi:*‘g‘éﬁrs'o de revision fue interpuesto por parte legitima en atencién a
que fue presentado pdf LA RECURRENTE, misma persona que formuld la solicitud de acceso
a la informacién puiblica ntimero 00071/TOLUCA/IP/2016 al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisién fue interpuesto dentro del plazo de quince
dias hébiles contados a partir del dia siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento

de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el articulo 72 de la Ley de Transparencia y

Acceso ala Informacién Publica del Estado de México y Municipios, que establece:
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“Articulo 72. El recurso de revision se presentard por escrito ante la Unidad de Informacién
correspondiente, o via electronica por medio del sistema automatizado de solici tudes respectivo,
dentro del plazo de 15 dias hibiles, contados a partir del dia siguiente de la fecha en que el
afectado tuvo conocimiento de la resolucién respectiva.”

En efecto, LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO OBLIGADO el
cuatro de abril de dos mil dieciséis, por lo que el plazo de quince dias que el numeral citado
otorga al RECURRENTE para presentar recurso de revision, transcqrri.é_:giél-;cinco a veinticinco
de abril del afio en curso, sin contemplar en el computo los dias’nu'ev?, .“c.iiiéfé;:n(‘:ii:eciséis, diecisiete,
veintitrés y veinticuatro de abril de dos mil dieciséis, por cor:équnciér a sibados y domingos,

respectivamente,

Es asi que, si el recurso que nos ocupa fue presentado el ocho de abril de dos mil dieciséis, éste

se encuentra dentro de los mérgenes temporales 'p"r.e){iétbs en el citado precepto legal.

CUARTO. Procedibilidad. Tras la 'fe{risié‘n':-d.el escrito de interposicién del recurso, se
concluye la acreditacién plena de todosy cada uno de los elementos formales exigidos por el
articulo 73 de la Ley de Transparenaa y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México
y Municipios, en atenéiii’h__éi qﬁe fae presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX;
asimismo, del anéliéisléféc‘t&éﬁo se advierte que resulta procedente la interposicién del recurso
en términos del articulo 71, fraccién II del ordenamiento legal citado, que a la letra dice:

“Articulo 71. Los particulares podrin interponer recurso de revision cuando:

L..

IL. Se les entregue la informacion incompleta o no corresponda a la solicitada;

-
Ve
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El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisién,
aquellos casos en que LA RECURRENTE estime que la respuesta entregada por EL SUJETO

OBLIGADO, no colma lo requerido por éste, estimando que no corresponde a lo solicitado.

Luego, en el presente asunto se actualiza la hipétesis juridica citada, en atencién a que LA
RECURRENTE combate la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO y expresa

motivos de inconformidad.

Por otra parte, es importante analizar la legitimacién e interéé_ jﬁrl’d__iiclc‘).de LA RECURRENTE,
como requisitos de procedibilidad del recurso, en atenci_éﬁ-’a c‘_[pe':l,_‘bs?articulos 73y 74 dela Ley

de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del E_gta_;dci de México, establecen:

“Articulo 73.- El escrito de recurso de revisidn contendra:

L. Nombre y domicilio del rectirrente, y en su caso, la persona o personas que éste
autorice para recibir notificaciones;

II. Acto impugnado,‘_UniaE:u_'i."dé Itifdrmacién que lo emitié y fecha en que se tuvo
conocimiento del mismo; - '

III. Razones Q,I.I_'i:o'tivos"de‘_ la inconformjdad;

IV. Firma del rectirrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por
escrito, requisitos sin los cuales no se dara tramite al recurso.

Al escrito de recurso deberd acompafiarse copia del escrito que contenga el acto
impugnado.”

“Articulo 74.- El Instituto subsanar las deficiencias de los recursos en su admisidn y al
momento de su resolucidn; asimismo, establecera las condiciones necesarias para que
los particulares puedan establecer sus recursos de manera electrénica.”

De una interpretacién sistemdtica de los articulos insertos, se advierte que la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, prevé los
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requisitos formales del recurso de revisién; sin embargo, éstos no constituyen requisitos de
procedibilidad de manera estricta, en virtud de que este Organo Garante, le asiste la facultad
de subsanar las deficiencias de los recursos; aunado a que el ordenamiento legal en cita, no
establece supuestos en los que el recurso se pueda desechar, por lo que se estima que esta
ultima determinacién sélo es excepcional cuando la deficiencia de los recursos sea tan grave,

que ésta sea materialmente imposible de subsanar.

Asi, del expediente electrénico, se aprecia que la particular no proporc1ono el segundo de los
apellidos que la identifiquen, ni se tiene la certeza sobre su 1dent1dad, lo que en estricto sentido
provoca que no se colmen los requisitos establec’:i.d_.(‘;sr ehn o articulo 73 de la Ley de
Transparencia y Acceso ala Informacién Pablica'del Es’ce‘l_.&t")’:c'le México y Municipios del Estado

de México.

No obstante lo anterior, este Organo Colegiado considera que la falta de los apellidos es un
requisito subsanable, en el entjendido d'ém-iju&e no constituye un elemento indispensable para
dictar resolucién; esto es asf,"'::en \a'fég_c'iéh a que los articulos 6, apartado A de la Constitucién
Politica de los Estados-;Unidos_ Mékicanos; y 5 de la Constitucién Politica del Estado Libre y
Soberano de México;.‘_alr{“ba;éﬁ su fraccién I establecen:

“Articulo 6°.- Lamanifestacién de las ideas no seré objeto de ninguna inquisicién judicial

0 administrativa, sino en el caso de que ataque a lamoral, la vida privada o los derechos

de terceros, provoque algtn delito, o perturbe el orden publico; el derecho de réplica

sera ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la informacién seréa
garantizado por el Estado.

()

Para efectos de lo dispuesto en el presente articulo se observara lo siguiente:
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la informacién, la Federacién, los Estados y
el Distrito Federal, en el ambito de sus respectivas competencias, se regirdn por los
siguientes principios y bases:

II. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilizacién,
tendra acceso gratuito ala informacién putblica, a sus datos personales o a la rectificacién
de éstos.

(...)

“Articulo 5.- En el Estado de México todos los mdwlduos son 1guales y tienen las
libertades, derechos y garantias que la Constitucién Federal; ésta. Constitucién, los
Tratados Internacionales en materia de derechos ﬁmdamentales de los que el Estado
Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen %

(...)

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilizacién,
tendra acceso gratuito ala mformaaon pubhca asus datos personales o a la rectificaciéon
de éstos;

Por otra parte, del contenido deI artlculo 1 de la Conshtucmn Politica de los Estados Unidos

Mexicanos, se destaca lo 51gulente

“Articulo lo. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozaran de los
derechos humianos reconocidos en esta Constitucion y en los tratados internacionales de
los que el Estado Mexicano sea parte, asf como de las garantias para su proteccién, cuyo
ejercicio no podra restrmglrse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones
que esta Constituicién establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretaran de conformidad con esta
Constitucién y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo
tiempo a las personas la proteccién mas amplia.

Todas las autoridades, en el dmbito de sus competencias, tienen la obligacion de
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En
consecuencia, el Estado debera prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones
alos derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

Pagina 13 de 24




i

=

Recurso de Revision: 01172/INFOEM/IP/RR/2016
i | Sujeto obligado: Ayuntamiento de Toluca
I e i Aceoso b teln Py Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

Preteerign 62 Datea Permanales del Eatada de Méxce y Munleipios

Luego, de la interpretacién sistemética, arménica y progresiva del derecho humano de acceso
a la informacidn publica se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno
o justificar su utilizacion, deberd tener acceso a la informacién publica, es decir, este derecho
fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimacién en la causa o su interés en el
asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la informacién

pueda ser anonima.

En este contexto, se omite un analisis mas profundo en torno a los conceptos de interés juridico
y legitimacidn, en virtud de que se estima que a ningtin efecto practico conduciria, puesto que

la propia estructura del derecho fundamental bajo analisis no lo exige.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 emitidé- por eI éntonces Instituto Federal de Acceso a

Proteccion de Datos (INAI) el c:ual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a mformacmn mtbemamental No debe condicionarse a que el solicitante
acredite su personahdad demuestre interés alguno o justifique su utilizacién. De
conformidad con lo 'dlspuesto en los articulos 60., apartado A, fraccién III de la
Constitucién POhthEl de los Estados Unidos Mexicanos, y 12, 2% 4°y 40 de la Ley Federal
de Transparenaa y. Acceso a la Informacién Publica Gubernamental, la respuesta a una
solicitud de acceso a informacién y entrega de la misma, no debe estar condicionada a
que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su
utilizacién, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante
mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y
entidades, s6lo deberan asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de
reproduccién y envio de la informacién, mediante la exhibicién del recibo
correspondiente.”

Aunado a ello, la tutela del derecho de acceso a la informacién también comprende el
establecimiento de mecanismos de acceso a la informacién y procedimientos de revisién
expeditos que se sustanciaran ante los organismos auténomos especializados e imparciales que
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establece la citada Constitucidn, lo cual adquiere relevancia en el caso, ya que se estima que el
recurso de revisién promovido ante el Instituto debe ser un recurso efectivo, que le permita a
cualquier persona el acceso y tutela de su derecho humano de acceso a la informacién publica,
a fin de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con

los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

A efecto de satisfacer el derecho fundamental de acceso a la ]us’aaa equ1parado a la materia en
lo que hace al recurso de revisidn, se destaca que el articulo 25 de la Convenaon Americana
sobre Derechos Humanos, prescribe la obligacién por. par.te 'del.;E'stado, de conceder a toda
persona bajo su jurisdiccién, un recurso judicial efectlvo contra actos violatorios de derechos,
los cuales pueden estar reconocidos tanto en: la 1@0"151&1C10n interna, como en la propia

convencion.

Asimismo, en la interpretacién efectuada a este numeral por parte de la Corte Interamericana
de Derechos Humanos, ha 51do Cl'lteI‘IO sostemdo que, para la satisfaccion de dicha
prerrogativa, no basta conla existend_a formal de un recurso, sino que éste debe ser efectivo; es
decir, capaz de produéir-rééulta&bs 0 respuestas y tener plena eficacia restitutoria ante la
violacion de derech'c.)s"i‘al‘_égémdéﬁ en otras palabras, la obligacién a cargo del Estado no se agota
con la existencia legal deun recurso, pues éste debe ser idéneo para impugnar la violacién y
brindar la posibilidad real, no ilusoria, de interponer un recurso sencillo y rapido que permita

alcanzar, en su caso, la proteccién requerida.

En estas condiciones, la existencia de esta garantia constituye uno de los pilares basicos, no solo
de la Convencién Americana citada, sino de todo Estado de derecho. Por tanto, los Srganos
jurisdiccionales deben evitar, en todo momento, practicas que tiendan a denegar o limitar el

referido derecho de acceso a la justicia equiparado en materia administrativa.
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Por otra parte, el articulo lo. constitucional contiene el principio pro persona que, como ha
explicado la doctrina, es un criterio hermenéutico que informa sobre los derechos humanos, en
virtud del cual se debe acudir a la norma mas amplia, o a la interpretaciéon mas extensiva,
cuando se trata de reconocer derechos protegidos e, inversamente, a la norma o a la
interpretacién mas restringida cuando se trata de establecer restricciones permanentes al

ejercicio de los derechos o su suspensién extraordinaria.

Una manifestacién de ese principio es la preferencia interpretaﬁv.é‘ (la ‘é'ffa' es la preferencia de
normas) que, a su vez, se expresa en la interpretacion extenswa y la mterpretacwn restringida.
Pero ya sea en una u otra de las variantes, lo relevante es que en la preferencia interpretativa
se ha de preferir la interpretacién que més optimice un derecho fundamental, sin que pueda
dejar de tomarse en cuenta que este principio se rhaft_}a‘ﬁaliza en distintos sub-principios, entre
los cuales se encuentra el de in dubio pfﬁdéctione,f‘que constituye la aplicacién del principio pro
persona al ambito procesal, de forma que el intérprete debe analizar las restricciones o
limitaciones legales para acceder al organo jurisdiccional de forma restrictiva, con el objetivo
de lograr que el mayor numero yde} procesos sea iniciado y, en la medida en que sea posible, se

satisfaga la pretens;;on de__lﬂdwehr_x_}‘andante optimizando con ello el derecho a la jurisdiccién.

La optimizacién del defé‘cho alajurisdiccién puede lograrse si se facilita la accién, pero también
el recurso relacionado con dicha pretensién. A los derechos de recurrir el fallo y contar con un
recurso efectivo se refiere el articulo 25 de la Convencién Americana sobre Derechos Humanos.
De acuerdo con la Corte Interamericana de Derechos Humanos y del precepto invocado, el
recurso debe ser sencillo, rapido y efectivo. Ello puede lograrse si, mediante la preferencia
interpretativa extensiva, como manifestacién del principio pro persona, y la aplicacién del

principio pro actione, se optimizan la interposicién y admisién de los medios de impugnacion,
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sobre todo de aquellos relacionados con el control constitucional de amparo en donde el debido
proceso debe observarse con mayor rigor, dada su calidad de instrumento garante de los

derechos fundamentales.

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre, para este caso el
segundo apellido como presupuesto de procedibilidad del recurso de revision contemplado
por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pﬁblical*cl;élm:i'?EStado de México y
Municipios, podria limitar el ejercicio del derecho de acceso a la irvlrfor_m\é{cién publica, debido a
que el hecho de solicitar la identificacién del recurrent_e_:-a. trwévéfs"wd.él dicho dato personal, en
ciertos extremos se equipara a una exigencia acerc'a” de su -'h:'iterés o justificacion de su

utilizacion, lo que materialmente haria nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la mateﬁ;i; de ._este; :r‘r'élé'urso de revisidn resulta intrascendente
el nombre completo de la persona;q:tig lo hﬁhiére promovido, en virtud de que tanto la
Constitucion Federal, como la CSﬁﬁﬁfﬁéiéﬁ”Politica del Estado Libre y Soberano de México,
reconocen la prerrogativa de ld&“;l.-.jtt.‘idilviduos para acreditar dicho interés o justificar su
utilizacién, por lo que eétg, érgano Garante se encuentra impedido para realizar dicho analisis,
en la inteligencia de queallurutar un derecho humano fundamental, como lo es el derecho de
acceso a la informaciéh'ﬁﬁblica, por una cuestién procedimental, que ademas conforme a la

Ley de la Materia debe ser subsanada, atentarfa en contra de su propia naturaleza.

En consecuencia, el requisito relativo al nombre completo del recurrente no constituye un
presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisién, en términos de los
articulos 25 de la Convencién Americana de Derechos Humanos, 6 apartado A fraccién III de
la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 5 parrafo decimoséptimo, fraccién

I de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a
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la informacién publica es un derecho humano que no requiere legitimacién en la causa, sino
que Unicamente basta con que se encuentre en el recurso de revisién, circunstancia que se
acredita en las constancias del expediente en revisién, de las que se desprende que la parte
recurrente, es la misma que realizo la solicitud de acceso a la informacién publica que ahora se

impugna.

Por ende, se estima subsanada la deficiencia relativa a la fa]t_a_‘del-:se'gﬁndo- apellido de LA
RECURRENTE, en cumplimiento a lo dispuesto el articulo 74 de Ta Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Puablica del Estado de México v Mun1c1plos, y por tanto, se posibilita

proseguir en el dictado de la presente resolucién.

QUINTO. Anilisis de causal de sobreselmlento En este contexto este Organo Colegiado

advierte que en el caso se actualiza la causa de sobreselrmento prevista en la fraccion III del
articulo 75 Bis A de la Ley de Transparenc1a y Acceso a la Informacion Publica del Estado de
Meéxico y MUI’LICIPIOS, queala letra dlce

.. Articulo 75 st A EI recurso serd sobresetdo cuando:

{ras) -
III. La dependencm o entzdad responsable del acto o resolucion impugnado lo modzﬁque 0
revogue, de tal manera quie el medio de impugnacién quede sin efecto o materia..

Luego, conforme a la transcripcion que antecede conviene desglosar los elementos de la
disposicién transcrita, de manera tal que procede el sobreseimiento del recurso de revisién

cuando:

a) EL SUJETO OBLIGADO modifique el acto impugnado.

b) EL SUJETO OBLIGADO revoque el acto impugnado; v,
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¢) En ambos casos ese acto combatido queda sin materia o sin efecto.

En el primer supuesto, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que EL
SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa, y en ésta
subsana las deficiencias que hubiera tenido y queda satisfecho en consecuencia y de modo

exhaustivo el derecho subjetivo accionado por la particular.

Se actualiza la revocacidén en cambio, cuando EL SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la
primera respuesta y en su lugar emite otra con las caracteristicas y cualidades suficientes para

dejar satisfecho ese ejercicio del derecho al acceso a la informacidn.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo juridicamente (esto

es, que no se ha modificado, ni revocado) yano geriera ninguna consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado qﬁfeda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensién
de lo pedido o exigido por_,_L‘A R:ECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO
entrega una respuesta aunqﬁé‘Séa‘ '?6éferior a los términos previstos en la ley y mediante ésta

concede la totalidad.de”lé iiifor;'ﬁacién solicitada.

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revision sujeto a estudio se actualiza
la hipdtesis juridica citada, toda vez que quedd probado que EL SUJETO OBLIGADO
mediante un acto posterior a su respuesta entregé a LA RECURRENTE la informacién publica

solicitada.

Lo anterior es asi, toda vez que LA RECURRENTE solicité “Del Organismo de agua y saneamiento

de Toluca la siguiente informacion de los afios 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015y 2016.: *Presupuesto
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de ingresos estimado del impuesto de 2010 a 2016 por afio. *Padrén de usuarios de 2010 a 2016 por afio.
“Importe total recaudado de 2010 a 2016 por afio. *Niimero de morosos de 2010 a 2016 por aio. *Importe
de los pasivos de 2010 a 2016 por afio. *Niimero de usuarios con 5 afios o mds de adeudo de 2010 a 2016

por afio. *Niimero de tomas y nimero de derivadas para todo el municipio de 2010 a 2016 por afio.”

Mediante la respuesta impugnada, EL SUJETO OBLIGADO informéyy. _éfliéthntestadén atodo
lo solicitado; sin embargo, no en los términos que consideré'_l'a"ﬁpar‘_’_ce_lRﬁ"CURRENTE, pues

considerd que falté parte de la informacién requerida.

Por lo que, LA RECURRENTE se inconformé reéijecto__ -dr_e,l'a respuesta relacionada con el
Padrén de usuarios del afio dos mil diez al d"os__mi_l_ dieciséis, pues el Servidor Publico
Habilitado mencioné que dicha informacién no' se ‘. podia entregar pues contiene datos
personales tales como nombre, d1recc10n telefono entre otros. En ese contexto, la particular se
inconformé aduciendo que no requmo ol padron de usuarios como tal, sino informacién
estadistica, es decir, el ntimero de personas que integran el padrén de usuarios del afio dos mil

diez al dos mil dieciséis.

En tanto que al rendir el iﬁforme dejustificacion EL SUJETO OBLIGADO adjuntd dos archivos
denominados “Oficio OAyST - Anexo a Informe de Justificacién.pdf “ e “INFORME DE JUSTIF
DEL RR 01172 - 2016.pdf”, tendiente a satisfacer lo requerido por LA RECURRENTE en su
solicitud. Cabe precisar que si bien es cierto que de la solicitud de acceso a la informacién
publica no se aprecia que la particular mencione que requiere el niimero de personas que
integran el padrén de usuarios, también lo es que a fin de garantizar el derecho de acceso a la

informacién y bajo el principio de maxima publicidad, EL SUJETO OBLIGADO remite la
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informacion a través del informe de justificacién, empero, del par de documentos adjuntos al
informe de justificacién se advierte que respecto del afio dos mil diez se pronuncié

manifestando que la informacion de dicho afio encontraba en proceso de integracién.

En ese contexto, mediante alcance al informe remitid un documento el cual contiene una tabla
con el niimero de afo asi como el niimero de total de usuarios desdeal afio dos mil diez al dos

mil dieciséis.

Bajo estas condiciones, se arriba a que al rendir el mfo:me':&é:‘jﬁéﬁﬁCéIcién y en especifico el
alcance al informe de justificacién, EL SU]ETO';.QBLIGAbo.lmodificé el sentido de la
respuesta de la solicitud de informacién pﬁblica’i’ es dec1r "‘é:i'di.ciono informacion con la cual se
quedd sin materia el presente medio de lmpucmamon por lo que se concluye que quedo

satisfecha la pretension de LA RECURRENTE razon por la que se ordena el sobreseimiento

de este recurso.

Lo anterior es asi, toda Veé; _citi.e a &a{v/és del alcance al informe de justificacién, EL SUJETO
OBLIGADO anexd elhstado que contiene el afio y el total de usuarios para daca uno de éstos,
y a pesar de que en lasollc1tud se hacia mencién de conocer el padrén de usuarios mediante
acto posterior LA RECURRENTE sefialé que lo que deseaba conocer eran datos estadisticos,
por lo que mediante acto posterior EL SUJETO OBLIGADO remitié la informacién requerida
por la particular, dejando sin materia la razén o motivo de inconformidad , pues ha sido
satisfecha la pretensién de lo pedido o exigido por LA RECURRENTE, de manera que EL
SUJETO OBLIGADO entregé informacién que aunque sea posterior a los términos previstos

en la ley colma lo requerido.
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En sintesis, el derecho de acceso a la informacién publica se satisface en aquellos casos en que
se entregue el soporte documental en que conste la informacién publica, toda vez que los
SUJETOS OBLIGADOS no tiene el deber de generar, poseer o administrar la informacién
publica con el grado de detalle que se sefiala en la solicitud de informacién ptiblica; esto es, que
no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la

informacidén puablica.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogia el Crlterlo 09 10 emitido por el Pleno del
entonces Instituto Federal de Acceso a la Informacién y Protecaon de Datos, ahora Instituto

Nacional de Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos-que dice:

“Las dependencias y entidades no estin obligadas a generar documentos ad hoc
pararesponder una solicitud de acceso alainformacién. Tomando en consideracién
lo establecido por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Ptblica Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades
solo estaran obligadas a entrefrar documentos que se encuentren en sus archivos, las
dependencias y entidades no-estan obligadas a elaborar documentos ad hoc para
atender las solicitudes de informacién, sino que deben garantizar el acceso a la
informacién con-la que cuentan en el formato que la misma asi lo permita o se
encuentre, en aras de dar satisfaccién a la solicitud presentada.

Expedientes: ‘

0438/08 Pemnex Exploracién y Produccién — Alonso Lujambio Irazabal

1751/09 Laboratorios de Bioldgicos y Reactivos de México S.A. de C.V. -

Maria Marvan Laborde

2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia — Jacqueline Peschard

Mariscal

5160/09 Secretaria de Hacienda y Crédito Ptiblico — Angel Trinidad Zaldfvar

0304/10 Instituto Nacional de Cancerologia — Jacqueline Peschard Mariscal”

Lo anterior, no implica que esté prohibido por ministerio de ley la elaboracién de documentos

tendientes a satisfacer el derecho de acceso a la informacién publica, pues conforme al articulo
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48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios aduce que se tiene por cumplida la obligacién del derecho de acceso a la
informacion publica cuando a través de medio que elija el solicitante, éste tenga a su disposicién
el documento en donde conste la informacién requerida.

Por lo anterior, se afirma que quedd satisfecho el derecho de acceso a la informacién publica

de LA RECURRENTE.

Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5 pérrafos _dééimcyz qﬁmto, décimo sexto y
décimo séptimo, fraccién IV de la Constitucién Politica del. Estad:ci Libre y Soberano de México;
1,48, 56, 60 fraccién VII, 71 fraccion IV y 75 de la Ley de Transparenc1a y Acceso ala Informacién

Puablica del Estado de México y Municipios, este Pleno
RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el ?f_‘eséh’té:.r'élcﬁrso de revisién, por los motivos y fundamentos

senialados en el Considerando Quinto de esta resolucién.

SEGUNDO. Rel'rvl_it;l_s_ei,'??:ifia-“SAIMEX, la presente resolucién al Titular de la Unidad de

Informacién del SU]ET:O‘ IOBLIGADO.

TERCERO. Notifiquese a LA RECURRENTE y hagase de su conocimiento que en caso de

considerar que la presente resolucién le causa algiin perjuicio, podré promover el Juicio de
Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el articulo 78 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.
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Al momento de notificar la presente resolucién, se debera adjuntar el documento remitido via

correo institucional, de cuatro de mayo de dos mil dieciséis.

ASILO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,
CONFORMADOQO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA AUSENTE EN
VOTACION; EVA ABAID YAPUR; JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ JAVIER
MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ EN LA DECIMA SEPTIMA SESION
ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA
SECRETARIA TECNICA DEL PLENO, CATALINA C_AMARILLO ROGSAS.

Ausente en votacién
]oseﬁna Roman Vergara
o .Comlslonada Presidenta

artinez Cruz
Comisionado

Javi

Catali
Secretaria

a

SqENCH msomlwm"‘sw"
B N DEL £STADO %M‘

cnica del Pleno -

Esta ho]a corresponde a la resolucién de once de mayo de dos mil dieciséis, plhEMQIso de

revisién D1172/INFOEM/IP/RR/2016. |
LAVA/Y! \
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